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m¡S¡ól¡ Admin¡strar los recursos natural€s renovables y el ambiente,
con criterios de sostenibilidad, equidad y participación ciudadana,
a tr¿ves de un compromiso éüco y responsable de su recurso humano.

ACUERT O No.13t

UPC)R EL CUAL SE APRUEBA UHA ADICION ETI EL PRESUPUESTO T'E
,ilGRESOS YGASTOS DE FUNC//ONAN/IENTO E INrEjRSION DE LA

CORPORACi/óN AUTONOHA REGi/ONAL DE SANTANTIiER- CAS, HNANC'ADOS
COT' RECURSOS PROP'OS RAPE, DE LA WGET/.CIA F'SCII 2(N9'

EL CONSE O DIRECT'VO DE LA CORFORAC'OH AUTOHWA REG'ONAL DE
SAHTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACUTTADES TEGAIFS Y EN ESPECIAL
LAS CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANT,,O

1. Que en virtud del utículo 27 de la Ley 99 de diciembrc 22 de 1993, son funciones
de /os Conse¡os Dircctivos de las Cotponciones Autónoma Regionales, aprobar el
pres/.rpuesto anual de rngresos y gastosy s{rs modificaciones.

2. Que Ia Co¡te Constituclonal atendiendo las difercntes c/ases de recursos que tienen
las Co¡poraciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que Ia
Constitución reconoció a esfa clase de entidades, hizo Ia sígubnte distinción: En
relación con los recursos provenientes de la Nación, restfta proedente la aplicación
de /as noffnas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de confotmidad con el Aftículo 4
del Decreta 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a fos recursos propios de
/as Corpraciones Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran /os
contemplados en el A¡tículo 317 de la Constitución.

g. Que en virtud de lo anterior, corresponde a los Conse.¡bs Directivos arybar tos
presupuesfos de rngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando los ingresos
presupuestados sean provenientes de los recursos rro¿pios oon los que la ley ha
dotado a las Co¡poraciones.

1. Que según certifrcaclón expedida pr la Tesorcra de la Coryonción, a Oc-tubrc 28
de 2A09, existen recaudos supenbres a /os mgresos presupuestados en los rubros
SOBREIA SA AMBIENTAL MUNICIPrcS b suma de: Ciento Siete Millones Quinbnfos
Cincuenta y Sers Mí SeLscbnfos Trcinta y Tres pesos Fútce ($ 107.556.633), VIATICOS
PAGOS POR tOS USUR OS la suma de: Veinte Millwes Trcscientos Ochenta y Siafe
Mil Seiscientos Ochenfa y Seis Pesos Mtce ( $ 20.387.686); IASA RETRIBUTIBA la
suma de: Cuatocientos Sesenfa y siete Millones &hrcientos Ochenta y Cuatrc Mil
Doscienfos Ochenta Pesos Con Quince Centavos fuftce ( $ 467.8U.2W,15), IASA
POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO La Suma de: Ochenta y Cuatro Millones
Irescrbnfos Noventa y Cuatro Mil Trcscientos Diez y Ocho pesos ilfte ( $ 84.394.318)
generando un mayor rccauda por la suma de: SEISCIEflTOS OCHEtITA HTLLONES
DOSC'ET'TOS I/Fi/NNDOS N'L HOyECIENTOS D'F;Z Y SIETE FESOS CON
QUINCE CENTAVAS ilTCE ($ 890.222.917,15) $CTE , razón por la gue se
encuentra procedente adicknar el Presupuesto de lngresos y Gasfos de
Funcionamiento e lnverción Financiados con Rea¡rsos Propftos RAPE, de la víglencia
frscal 2AO9, por esire mismo valor.

En mérito de lo expueúo,

ACUERDA

ARflCULO PRtnEROi $robar la adición al presupuesfo de lngresos y Gasfos de
Funcionamiento e lnve¡sión de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
ñnanciados con recursos propios RAPE, de la vigencia fiscal 2W9, por la suma de
SE'SC'EVTOS OCHENTA 

''ILLONES 
DOSC'ETTOS y, E,NT'T,,OS N'L

NOyE]C/,ENTOS UEZ Y S/ETE PESOS CAN QUHCE CENTAVOS mCE lS
6&0.222.917,15) IüCTE, así: t
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ilIS¡óilt Admlnistrar los reculsos nafurales renovables y el ambiente,
con criterios de sostenlbllldad, equldad y participación c¡udadana,
a través de un compromisoéücoy responsable desu recurso humano,

,ilGRESOS.

CONCEPTO VALOR
SOBREIA SA AMBI ENTAL MUNICI PIOS $ 107.556.633
VIATICOS PAGOS POR tOS USUAR'OS $ 20.387.686

rASA RETRIBUTIVA 8 467.8U.280,15

rASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO I84.394.318
TOTAL $ 680.222.917.15

,r. GASTOS

FUNCIONAH'ENTO

,twERsro t

ARTTaILO SEGITIYDO: El W*nte Acuerdo ríge a partirde lafecha de su aptúación.

Cq'UNíQUESE Y CÚNPÍ.á.SE

Dúo en San-]fl, a los cinen (5) días det mes de Novhmbre det año

oscáR .#:
Seqetario

del SeñarGobemadar de Sder
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS

Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478L0 - San Gil, Santander
www.cas.gov.co . e-mail : direccion@cas.gov.co
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cfA.
PROG.

D-UE.
SUBP

Lr&tg
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L,RT)
SFROY

CONCEPTO VALOR
2 GASTOS GETERAI.ES
2 1 AT'QI"s,'Cíofl T'E BTET(É YSERV'C'OS
2 4 a M ate ri a le s y S{finirilsúos $u.170.474.30
2 o 4 08 Servi¡bs Prrbrbos
2 0 4 11.1 Yiáf*Es Paolos por Usuarilx $ 20.387.686

3 TRAfr S E RE¡I C I AS CORR'ETTES
3 2 I 3 Aroñes al Fo¡tdo & hrnpnsación Arnbrrntdl 855.227.859,82

TOTAL s 109.786.020.t2

c'A,,
PROG.

üutt
SUBP

gEJ('
PROY

9KU
SPROY

CONCEPTO UALOR
2(ts01 ;OTIOC'NENÍO,CONSERVAC'ON Y USO DE LOS

IECURSOS'VAruRALES RETOYASLéI Y T'E IA
,,OT)IIERSIDAD.

a8ol t , PROTECC'ON Y COI'SERYAC'O'U DE LOS
ECOS'S'ETAS Y LA B'ODIIIERS,'DAD DE LA
rynsucctóu DELAoAS

m801 I t 2.1.03 --ormubclón dd Plan & ordplr¿lmiento Füesf¡¡t q la
httistfraaiÍn da t C¡-S $149.Ul.U4.90
fOfALINI/ERS,'ON s1it9.31t.U4,!n

CTA.
PROG.

sua
SUEP

OBJG
PRAY

ORD
smov CONCEPTO VALOR

2M99 ,REVEINCION Y CONfiROL DE IA DBGRAT'AG/ON
ITBIENTAL

aN99 I I,ABORACION DE UT(A POUT'CA NACIONAL
INB'ENTAL

2(n99 I 2 iES;TrcN OE AFOYO Y CO¡]TROL AL NANE O
N TEG RA L DE RES'DUOS U QU' DOS

20899 I 2 1-2 Viátkp,syTnnsopñe 87.0@.0@
20899 I 2 2,1,1,2 Apyoy @ñnanciación a la lmplementación &

sr.sfernas de aguas ¡esrduafes en la juriúkrión de la
aAs

$414.W5.852.14

TOTALINI,ERSK)/N $121.0*5.852.11

eoaq.
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Que de los ingresos recibidos en el
superiores a los ingresos presupuestados en

La m¡sión de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander es
administrar los recursos naturales renovables y el ambiente, con criterios

de sosten¡bilidad, equidad y part¡c¡pación ciudadana, a través de un
compromiso ético y responsble de su recurso humano.

mes de octubre, existen recaudos
los rubros de :

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER

CERTIFICA:

CONCEPTO VALOR
SOBRETASA AMBIENTAL $107.556.633.oo
VIATICOS PAGOS POR USUAR¡OS $20.387.686.oo
TASA RETR]BUTIVA $467.884.280.15
TASA POR EVALUACION Y
SEGUlMIENTO AMBIENTAL S84.394.318.oo

TOTAL $680.222.917,15

Se expide a solicitud del interesado a los 28 días del mes de Octubre de 2009.
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